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INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR 1 Acuerdo: 

1201000001 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(120) Iniciativa legislativa popular. 

120/000001. 

AUTOR: Lezcano López, Fernando. 

Proposición de Ley de iniciativa popular Marco Regu- 
ladora de la Financiación del Sistema Educativo. 

Admitir a trámite el escrito por el que se ejercita el trá- 
mite inicial de la iniciativa legislativa popular, comu- 
nicando este acuerdo a la Comisión Promotora, a la 
Junta Electoral Central y al Senado, y publicándolo en 
el Boletín, conforme a los artículos 5.3 y 7.1 de la Ley 
Orgánica 311984, de 26 de marzo, de Regulación de la 
Iniciativa Legislativa Popular. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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